
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
M. DE CONTROL:  Controversias contractuales 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2022-00186-00 
DEMANDANTE:  Consorcio Santa Fe 05 
DEMANDADO:  Bogotá DC – Alcaldía Local de Santa Fe - Fondo de Desarrollo 

Local de Santa Fe 
 

CORRE TRASLADO SENTENCIA ANTICIPADA 
 

Corresponde al Despacho determinar si en el caso objeto de estudio es procedente o 
no dar aplicación al numeral 1º del artículo 182 A del CPACA 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisado el trámite impartido al proceso se observa lo siguiente: 
 

Demandada 
Notificación por 

correo electrónico 

Vencimiento término 
de traslado de la 

demanda artículo 175 
del CPACA 

Contestación 

Bogotá DC – 
Alcaldía Local de 

Santafé 

16 de septiembre 
de 2022 

2 de noviembre de 
2022 

28 de octubre de 
2022 sin excepciones 

previas. 

 
Toda vez que no hay excepciones previas por resolver, el Despacho, previa fijación del 
litigio, decretará pruebas y correrá traslado a las partes para proferir sentencia 
anticipada.  
 
Lo anterior, en aplicación del literal c del numeral 1º del artículo 182 A del CPACA, 
puesto que únicamente se practicarán pruebas documentales, las que no han sido 
tachadas o desconocidas por las partes. 
 
Por lo anterior, el Despacho  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar las pruebas documentales allegadas al proceso, que serán 
valorada de conformidad con los artículos 244 y 246 del CGP, razón por la que se 
incorporan los documentos que obran en copia simple según los fines establecidos en 
el artículo 269 ibidem, así: 
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Ubicación: carpeta 002 
 
1. Acta de conformación del Consorcio 
2. Radicación pago de liquidación 
3. Respuesta a derecho de petición 
4. Resolución de adjudicación No. 216 de 2018  
5. Contrato No. 131 de 2018 
6. Acta de inicio del contrato 
7. Modificaciones contractuales 
8. Acta de recibo final de la obra 
9. Acta de terminación del contrato 
10. Relación de pagos del contrato 
11. Comunicado Interventoría No. 642-170 
 

Ubicación: carpeta 003 

1. Expediente administrativo del contrato No. 131 de 2018 
 

SEGUNDO: Fijar el litigio de la siguiente manera: 
 
Hechos probados: 
 
- Mediante Resolución 216 del 17 de septiembre de 2018 se adjudicó el proceso de 
Licitación Pública FDLSF-LP-005-2018 (fl. Anexo 2, carpeta 002): 
 

 

 
 
- Las partes celebraron el contrato de obra No. 131 de 2018, cuyo plazo y forma de pago 
era el siguiente (Anexo 3, carpeta 002): 
 

 
(…) 

 
(…) 
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- El 13 de noviembre de 2018 se suscribió el acta de inicio del contrato con las siguientes 
fechas de inicio y terminación (Anexo 4, carpeta 002): 
 

 
 
- El contrato de obra tuvo las siguientes modificaciones: 
 

Instrumento Observación Ubicación 

Suspensión No. 1  Suspensión de la 
ejecución por 10 días 
contados desde el 11 de 
septiembre de 2019 

Fl. 1, anexo 5, carpeta 002 

Prórroga a la suspensión 
No. 1 

Se prorrogó la suspensión 
por 15 días 

Fl. 2, anexo 5, carpeta 002 

Prórroga a la suspensión 
No. 2 

Se prorrogó la suspensión 
por 12 días 

Fl. 3, anexo 5, carpeta 002 

Prórroga a la suspensión 
No. 3 

Se prorrogó la suspensión 
por 7 días 

Fl. 4, anexo 5, carpeta 002 

Prórroga No. 1  Se prorrogó el contrato 
por un término de 3 meses 

Fl. 7, anexo 5, carpeta 002 

Adición No. 1 Adicionó el valor del 
contrato en $350.000.000 

Fl. 8, anexo 5, carpeta 002 

  
- El 19 de marzo de 2020 se suscribió el acta de terminación del contrato de obra 
(Anexo 7, carpeta 002): 
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- El 9 de junio de 2020 se suscribió el acta de recibo final a satisfacción del contra de 
obra (Anexo 6, carpeta 002): 
 

 
 
Problema jurídico 
 
Con fundamento en el acervo probatorio, el Despacho deberá si Bogotá DC – Alcaldía 
Local de Santa Fe – Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe incumplió o no el contrato 
de obra No. 131 de 2018, por el presunto incumplimiento en el pago y liquidación del 
mismo. 
 
Así mismo, se deberá establecer si el Consorcio Santa Fe 05 cumplió o no la totalidad 
de las obligaciones del contrato de obra No. 131 de 2018. 
 
Finalmente, deberá determinar la procedencia o no de realizar la liquidación del 
contrato de obra pública No. 131 de 2018. 
 
TERCERO: Correr traslado a las partes para que, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, se alegue de conclusión por escrito de conformidad 
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con lo dispuesto en el inciso final del artículo 182 A del CPACA adicionado por el artículo 
42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Parágrafo: Aplicando como antecedente la providencia del 30 de agosto de 2021, 
proferida en el expediente 11001032500020140125000 por la Subsección B de la 
Sección Segunda del Consejo de Estado, debe entenderse que el término de traslado 
corre a partir de la ejecutoria del auto, sin que sea necesario proferir una providencia 
diferente a esta.  
 
CUARTO: Recordar a las partes que no obstante escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada, de conformidad con el 
parágrafo del artículo 182 A del CPACA. 
 
QUINTO: Requerir a las partes y a todos los intervinientes para que atiendan lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y por ende envíen todas las 
comunicaciones y oficios en formato PDF OCR al correo electrónico para radicación de 
memoriales de los juzgados administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose que es remitido al JUZGADO 
61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, anunciando el número del proceso de referencia (23 
dígitos), las partes del proceso (demandante y demandado) y el asunto. El documento 
anexo máximo de 5000 KB. Si supera este peso debe incluirse el enlace compartido 
del drive del usuario, el cual estará́ sometido a la responsabilidad de este.  
 
Copia de estos estos documentos debe enviarse al correo de la contraparte y al de la 
señora procuradora zmladino@procuraduria.gov.co, según los datos aquí́ informados 
o a los que sean señalados mediante memorial.  
 
Parágrafo. Este requerimiento se realiza so pena de las sanciones del artículo 44 del 
CGP.  
 
SEXTO: Vencido el término de que trata el numeral tercero de esta providencia, 
ingresar el expediente al Despacho para continuar con el trámite. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
SR 

 

 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO     
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Sección Tercera 

 
NOTIFICACIÓN 

 
La anterior providencia emitida el 28 de marzo de 2023, fue notificada en 
el ESTADO No. 09 del 29 de marzo de 2023. 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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